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MESA DE CONTRATACION EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022. 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario La Paz, efectuada la 
calificación de la documentación presentada por los licitadores, decide admitir y/o 
solicitar subsanación de documentación a los siguientes licitadores: 

 

P.A. 20/2022 Suministro de los medicamentos Vinorelbina, Posaconazol, 
Glatiramero Acetato, Interferon Beta 1b, Icatibant y Tolvaptan. 
 
 
LICITADORES ADMITIDOS: 
 
Otsuka Pharmaceutical, S.A. 
Gp-Pharm, S.A. 
Teva Pharma, S.L.U 
Viatris Pharmaceuticals, S.L. 
Bcn Farma Distribucion y Almacenaje de Medicamentos, S.L. 
Cipla Europe Nv Sucursal En España 
Viso Farmaceutica, S.L.U. 
Accord Healthcare, S.L.U. 
Fresenius Kabi España, S.A.U. 
Takeda Farmaceutica España, S.A 
Bayer Hispania, S.L. 
 
LICITADORES CON INCIDENCIAS: 
 
Pierre Fabre Ibérica, S.A.: a expensas de que presente el anexo VI, modelo de 
declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores 
con discapacidad y plan de igualdad según el PCAP. 
 
LICITADORES EXCLUIDOS: 
 
Laboratorio Stada, S.L.: por introducir datos de carácter económico en el sobre 1.   
 

 

Se concede un plazo de 3 días hábiles, que finaliza a las 14:00 horas del día 27 
de junio de 2022, para subsanar las incidencias descritas, debiendo presentar la 
documentación requerida, por vía telemática,  a través del siguiente correo: 
contratacion.hulp@salud. madrid.org 
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Advirtiéndoles que la no subsanación de la documentación solicitada dentro del 
plazo concedido, será causa de inadmisión de la proposición. 
 
Esta  información se publica en el Tablón de anuncios electrónicos de la 
Comunidad de Madrid: www.madrid.org/contratospublicos. 

 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA CONTRATACION 
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